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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministres 
¿ S . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan e n esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de competen 

oía promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona y «:l Juez 
de primera instancia de Villafranca dol 
Panados, de los cuales resulta: 

Que en SÉ6 de Abril de |8i>7, el Procu
rador D. José Comas, en nombro de Don 
Jtun Seria y Corominas, presentó d e 
manda de interdicto de recobro* la pose
sión contra el Ayuntamiento deVillafran 
c* del Panados, exponiendo lo* hechos 
siguientes: que al demandante partease*? 
oo pleno dominio una pluma de ia del 
oaudal que abastece á dicha población, 
por haberlo adquirido en virtud de venta 
otorgada á su favor por 1). Juan Vía y 
Reventó* en escritura pública fecha ó* de 
Noviembre de 1891; que el Ayuntamien
to mencionado, á pretexto de escasez de 
*$ua» públicas» acordó on sesión de 2 de 
Julio de l e l cierre de la> cañerías 
particulares, siendo por ello despojado el 
demandante del caudal de agua que le 
Pertenece en pleno dominio y posesióu. 
•»mque se cumpliesen los requisitos que la 
*'T señala al efecto; que D. Juan Serra, 
^egún, dice, pnra evitur competencia* 
MUe con tanta facilidad se suscitan, In
'•*•' pus< recurso de alzada en 18 de Agos
,J

> de ísjn» contra el referido acuerdo, 
*iendo desestimado el recurso por el Go 
binador civil en 10 de Marzo próximo 
'  <io, de acuerdo con la Comisión pro 

v

incial, declarando que correspondía á 
°* Tribunales, según el art. 254 de la 

''•y de Aguas, y asi s« notificó al Sr. Se 
T a * ] 1 6 d e m a i z o último: 

Qoe admitido el interdicto, y cuando 
Paliaba el Juez tramitándole con arre

á la ley, fué requerido de inhibición 
?°**el mismo Gobernador civil de Barce 

»na el 27 de Mayo, de acuerdo también 
0 0 0 '» Comisión provincial, con eviden
^contradicción de ln que había resuelto 
"loa niesea antes; y fundándose en que el 
ayuntamiento» al tomar el acuerdo de 
**

u e se trata, obró dentro del circulo de 
*J» atribuciones, según los artículos 72 y 

de la íoy Municipal, que dicen ser de 
*2 f°mpeteucia cuanto se refiere al aba*
pimiento de aguas, á la policía orí»ají i 
1 higiene y salubridad del vecin
I^'o . servicios todos que hubiesen que
y

*do desatendidos sin dicho acuerdo: en 

4* praft* 

que, sean cualesquiera los motivos que 
haya podido tener D Juan Serra para 
reclamar contra el acuerdo d«*l Ayntira
miento de Villafranca, siendo esencial
mente administrativa la materia sobre 
que aquél versa, sólo . las Autoridades 
de este orden corresponde examinarlo y 
revocarlo en su caso, sin que en manera 
alguna pueda prevalecer contra un acuer
do de un Ayuntamiento la vía del Inter
dicto, según el art. 89 de la ley Munici
pal y el 252 de la ley de Aguas; el Go
bernador citaba además, el art. 2

o del 
Real decreto de S de Septiembre de 1H87 
y varias decisiones de competencia. 

Que tramitado el incidente, el .Juez 
dictó auto recordando el anterior acuer 
do del (iobernador y sosteniendo su com
petencia, alegando: que por fundarse el 
recurso de alzada interpuesto por el ac 
tor D. Juan Serra en el derecho de pro
piedad que el misino alegó teuer sobre 
las aguas, de cuyo disfrute se ha visto 
privado en virtud del acuerdo recurrido, 
no puede ser apreoiada ni resuelta la 
cuestión por la Autoridad gubernativa, 
sino por los Tribunales de justicia que 
ejercen la jurisdicción civil, únicos á 
quienes competo el conocimiento de las 
cuestiones relativas ai dominio de laa 
aguas, asi públicas como privadas; ijuc 
el derecho en que el actor apoya su recla
mación no proviene de concesión alguna 
administrativa, sino de un contrato civil 
por tirulo oneroso, del que ae deducen 
obligaciones también civiles, que no pue
den ser interpretada» más que por los 
Tribunales: 

Que el Gobernador, de acuerdo oon la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conilicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 254 de la Sey de Aguas 
de ja de Junio de 1879, que dice: «Com
pele á los Tribunales que ejercen la juris
dicción civil el conocimiento de las cues
tiones relativa» al dominio de ln» aguas 
públicas y de su posesión: 

Considerando) 
1." Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por D. Juan Sorra 
contra el Ayuntamiento de Villafranca 
del Panados, por haber sido privado de 
un caudal de h.'u.i cuya propiedad le per
tenecía en virtud de un contrato de com
praventa. 

2.° Que encomendado por la ley á la 
exclusiva competencia de los Tribunales 
del fuero común el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio y pose 
sión de las aguas privadas, es indudable 
que versando el interdicto de que ahora 
se trata sobre la posesión de aguas que 
tienen ese carácter, sólo á dichos Tribu
nales corresponde conocer en el asunto; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de MI Augusto Hijo el R k t 

D. Alfonso XIII , y como KKIWA Regente 
del Reinj, 

Vengo en decidir cata competencia A 
favor de la Autoridad jadióla!. 

Dado en Pal icio á ocho do Febrero de 
mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Pr«?jid»hte .le) Ceníjo de Mioitn»*, 

Práxedos Matos Sagasta. 
(Cacel* Q F e b r e o del í t O 

* —— 

gobierno Civil 
Mnntee 

En el B O L K T I N O F I C I A L núm. H0X co

rrespondiente al día 24 de Diciembre úl

timo, se publicó la relacióu nominal de 
propietarios do lincas rústicas que han 
de ser ocupadas en el término municipal 
de Robledillo de la Jara, oon motivo de 
ta repoblación del primer perímetro, por

ción única de la Sección tercera de la 
Cuenca del Lozoya denominado «Cuencas 
de los Arroyos Redubia y Rofredillo» sin 
que se haya presentado reclamación al

guna contra la uecesldad de la ocupa

ción. 
En su virtud vengo en declarar de 

necesidad la ooupacióu de los terrenos 
de jU" ie trata, publicándose :ate aouer

do paia conocimiento de los interesados 
y demás efectos. 

Madrid 14 de Febrero de L89&MRI 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

172—«. 

D. Alberto Aguilera, Gobernador ci

vil de esta proviucia, hago saber: 
Que declarada la necesidad de ocu

par ciertos terrenos para la repoblación 
del primer perímetro, porción única de 
la Sección tercera de ia Cuenca del Lozo

ya, según acuerdo de fecha 14 del co 

rriente, del cual se hace mencionen el 
Decreto que antecede, ha de precederse 
á la fijación de aquéllos, y al efecto se 
avisa por el presente á los propietarios 
interesados, que expresa la relación que 
aparece publicada en BOLKTUC O F I C I A L 
número 308 correspondiente al dia 24 de 
Diciembre último, para que en el térmi 
no de ocho dias. comparezcan ante el Al

calde de Robledillo de la Jara, por si ó 
por apoderado en forma, á hacerla de

signación de Perito que les represen 
debiendo advertir que dicho Perito fia de 
tenerlas condioionos exigidas en el ar

ticulo 21 de la ley vigente sobro Expro

piación, y en ol 32 de su Reglamento, y 
apercibiéndoles» que no reuniendo dlehan 
condiciones ó no haciendo Ia designa

ción en el término señalado, se entende

rá quo se conforman con el Perito que ha 
de repiesentar á la Administración. 

Madrid 15 de Febrero do 1K¡W.>=EI 
(i ofaei r. i lor , Alberto Aguilera. 

172—b. 

Expropineione*. —Negociado .">.* 

En el expodiente para la declaración 
de utilidad pública de las obras de cons

trucción necesaria» para una Casa Ayun

tamiento en el pueblo de Miraflores de la 
Sierra, proyectada» por la Corporación 
municipal de aquella localidad, ha recal

do con esta fecha el acuerdo siguiente. 
Visto el exp'*dient  instruido por la 

Corporación municipal de Mirafloies do 
la Sieira, para la declaración de utilidad 
pública, del proyecto de la Casa Ayunta 
miento que se piensa construir para di

cha localidad: 
Resultando, que recibido en este Go 

blerno el oportuno proyecto, remitido por 
la Diputación provincial se publicó en el 
Boi.F.TlN O F I C I A L núm. 252 del 20 de Oc

tubre próximo pasado, el edicto corres

pondiente; 

Resultando, que dentro del plazo ae 
diez días que fué teftalado no se ha he

cho reclamación alguna contra el referi

do proyecto de Casa Ayuntamiento. 
Resultaudo, que oída (a Comisión pro

vincial, ésta manifiesta, que examinado 
el proyecto de que se trata y cuya ae 
claración de utilidad pública se preten 
de, no sólo lo considera importante, si no 
de imprescindible necesidad para dicho 
Ayuntamiento, por 1« naturaleza del pro 
yecto y por los fiues á que el local se dea 
tma, informa en ol sentido de que pro 
cede dicha declaración, á los efectos del 
art. 10 d la vigente Ley de 10 de Enero 
de iSTM. 

Resultando, que para la ejecución de 
dicho proyecto se utilizan los terrenos 
que resultan de la demolición de ia ac 
tual C a s a Consistorial, tomando además

terreno d e ta plaza Constitucional y ei 
que ocupa la propiedad de Dona Felipa y 
Josefa Palomino, cuy» propiedad é» l a 
única que ha de expropiarse; 

Considerando, que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las ií*i 
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posiciones reglamentarias, y qne el pro
yecto formado por el citado Ayuntamien
to, por su misma naturaleza y fines A que 
tiende, ha de resultar en extremo bene
ficioso y de utilidad indiscutible, como 
lo demuestra el de no haberse fnterpnpsto 
reclamación alguna contra el mismo. 

Considerando, que según aparece de 
la Memoria descriptiva que «e uDe at 
proyecto, se hn. adoptado como de mejo
res condiciones y como nifts económica 
para emplazar la casa Ayuntamiento, el 
terreno que hoy ocupa el actual, am
pliado con parte de la plaza de 1h Cona-
titución y el que ocupa la propiedad de 
Dofla Felipa y Josefa Palomino, forman
do asi un solar que figura un polígono 
irregular. 

Este Gobierno por providencia de hoy. 
ha acordado declarar de utilidad pública 
!hs obras proyectadas por el Ayunta
miento de Miradores de la fierra, para 
Casa Consistorial, y que se haga público 
este acuerdo por medio de! B O L E T Í N ort 
C I A L de la provincia; todo de conformi
dad con lo que dispone el art. lp de la 
ley de Expropiación forzosa de lo do 
Enero de J879 y los 10 y 14 de su Regla
mento. 

Madrid 15 de Febrero de 1808.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

172.—0. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 21 de E n o r o de 1898 
Señore s que as is t ie ron: 
Campo y F e r n á n d e z . — M a t e o y 

A l< ns<>.—Rodríguez Ochoa .—Quiño
n e s . — ( i m i l l a . — H e d i g e r ( V i c e p r e s i 
den te ) y De Blas (P res iden te ) 

Abie r ta ¡a sesión á l a s dos en pun to 
de la t a rde , bajo la pres idencia del se 
ñor Do li las, Vicepres iden te do la C o -
misióu pro v i u d a l y con as i s tenc ia de 
los S res . Moreno de Santa y H e r n á n 
dez Briz, Médicos mil i tar y civil que 
forman par to de es ta Comisión, fué 
leída y aprobada el acta do la a u t e -
r ior . 

S e dio m e n t a d e u u a c o m u n i c a 
ción del Vocal l). F ranc i sco del Pozo, 
Coronel Jefe de la Zona núra . 5 8 , p a r 
t ic ipando su nuevo des t ino á las ó r d e 
nes del Exorno Sr. G e n e r a l D. Ma-
uue l vlacías, Capi tán Gene ra l de Pue r 
to Rico , por lo cual causaba baja en la 
Zona; la Comisión al q u e d a r e n t e r a d a 
acordó hace r cons t a r en acta el s e n t i 
mien to q u e le p roduc ía el v e r s e pr iva
da de la eticas é i n t e l i gen t e c o o p e r a 
ción de tan d is t inguido Vocal . 

Así mismo quedó e n t e r a d a la Comi 
sión de la comunicac ión del Sr C o r o 
ne l Jefe de la Zona uúm. 57, daudo 
t r a s l ado del t e l e g r a m a del Excmo. s e 
ñor Genera l Sub inspec to r de esta R e -
irióu, des ignando p a r a formar pa r t e de 
es ta Comisión, con c a r á c t e r acc identa l 
y eu reemplazo del Coronel de la Zona 
58 , al d e igual c l a se del r e g i m i e n t o 
'Caballería Rese rva u ú m . 39 D Antonio 
Rodr íguez de Ochoa. 

I g u a l m e n t e quedó la Comisióu e n 
t e r a d a , acordando comun ica r lo á qu i en 
cor responda» de la Real ordeu del Mi
n i s te r io de la Gobernac ión , fecha 15 
d e Diciembre a n t e r i o r , por la q u e se 
revoca el a c u e r d o dec la rando soldado 
e n la úl t ima rev is ión , al mozo F r a n c i s 
co Sa l amanca Casanova del cupo d e 
Santorcaz y a l i s t amien to del r e e m p l a 
zo de 1896; clasificando á dicho mozo 
como soldado condic iona l . 

í d e m id. de la comunicac ión del 
Excmo. Sr. Capi tán Gene ra l de e s t e 
d i s t r i t o , daudo t ras lado de o t ra Real o r -
d e n d e i M i u i s l e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n , d e 

4 del raes ú l t imo, por la q u e se revoca 
el a cue rdo de esta Comisión q u e d e 
c la ró s Idado al mozo José Luis Alca
fa r , del cupode l d is t r i to d»« Buena vista 
y r eemplazo de 1896, y se dec la re ai 
misino soldado condicional . 

l )ado cuenta de los exped ien te s 
puestos a l d e £ p a c h o , s e adop ta ron los 
acuerdos si a m o n t e s : 

Clasificar como soldados condicio
nales^ comprend idos e n el c a s - diez del 
a r t í cu lo 87 de la Ley vigeateY-nox. 
h a b e r justificado la excepc ión de t e 
n e r h e r m a n o s s i rv i endo por su suerte 
en el E j é r c i t o , á los.mozos c u y o ¿alis
t amien to se exp resa á cont inuac ión , 
so r teados pa ra el ú l t imo reemplazo 
de 1807. 

Xúmero de sorteo, alistamiento 
nombres y apem&ÓS 

t 10. Univers idad . —José Domínguez 
J iménez 

7 5 . un ive r s idad — Alejandro G o 
mes Peidi i^uer . 

152. üu ive r s idad — Eduardo Sánz 
Rico. 

9». H o s p i c i o — C r i s p u l o R o m e r o 
M a n r i q u e . 

7. Escor ia l . — Ed c a r d o V e n t u r a 
P rec iado . 

6 . G u a d a r r a m a . — L u c i o Nieto Gar 
cía. 

Dec la ra r subs i s t en te la excepción 
comprendida en el caso diez del a r 
t ículo 87 de la Ley , f>or t e n e r h e r m a 
nos s i rv iendo en el Ejérci to, á los mo
zos a l i s tados p a r a el reemplazo de 
1890 y so r t eados en el ac tua l , por los 
distr i tos del Cen t ro , Inc lusa y U n i v e r 
sidad, Andrés Abad Rnfz, de V i ñ a s p r e , 
Fél ix G u t i e r r e s González, y Jul io Saiz 
Mateo, r e spec t ivamen te . 

Re fo rmar la clasificación y dec la 
r a r soldados condic iona les , por h a b e r 
justificado a l g u n a de las excepc iones 
c o m p r e n d i d a s en el a r t . 87 de la ley 
de Rec lu t amien to v i g e n t e , s o b r e v e n i 
das con poster ior idad al i n g r e s o en el 
Ejérci to, conforme á lo p r ecep tuado en 
el a r t . 149 de la misma Ley , á los sol
dados , c u y o a l i s t amien to y r eemplazo 
se e x p r e s a á con t inuac ión : 

Reemplazo, número del sorteo, dis
trito ó pueblo y nombres y ape 
llidos. 

1897. 50 .—Hospi ta l . - Cr i sp iu iano 
J u a n Cruz Martínez. 

1897. 497 .—Lal iua . — Enr ique Pas 
cual Pérez . 

1896. Audiencia . - M a n u e l De lga 
do Miguel . 

1895. Inclusa . — Pedro A l m e n a r a 
Cezóu. 

1894. Palacio. —María no José Gran 
Valdés . 

1893. Inc lusa .— G r e g o r i o Sa l inas 
Sal ido. 

Deses t imar la excsjtcióu a l e g a d a 
con a r r e g l o al a r t 149 de la Ley por 
el soldado del t e r ce r r e g i m i e n t o Zapa
d o r e s Minadores , al is tado por el dis
t r i to de la Lat ina y so r teado para el 
r eemplazo de 1896, Franc i sco Moreno 
Pascua l , por no comprobar se que su 
h e r m a n o Antonio , m a y o r do diez y 
s ie te años , s e e n c u e n t r e imped ido para 
ded ica r se al t rabajo . 

Deses t imar la excepc ión a l e g a d a 
con a r r e g l o al a r t . 149 de la Ley á fa
v o r del soldado de la Seccióu <ie o rde
nanzas del Minister io de la G u e r r a , 
a l i s tado por el d is t r i to de la Lat ina, 
para el reemplazo de 1894, Sixto Co-
d u r a s L a r r u y , toda vez q n e la e x c e p 
ción ya exis t ia en el a ñ o de su r e e m 
plazo y fué dec l a rado soldado por uo 
justif icarla. 

Deses t imar la excepc ión a l e g a d a , 
con a r r e g l o al a r t . 149 de la Ley . por 
el soldado del s e g u n d o r e g i m i e n t o mon

tado de Ar t i l l e r í a , a l i s tado en el d i s 
t r i to del Congreso y sor teado pa ra el 
Í O T r p i a z o d e 1894, José Mar t ín G a r 
cía: tüila vez que no se justifica el b o 
c h o d e fuerza m a y o r «rae e x i g e aque l 
precepto lega! . ,. >rq\\" ^ pudro -leí 
mozo falleció con an t e r io r idad á l i n 
g r e s o en Caja y ¿ f r i t o d e l m o z o s la 
imposibi l idad e d e d i c a r s e al t rabajo 
d e su h e r m a n o Ju l i án , ya fué compro
bada en a q n e l l v e c J a k í J L « J i m 

- "Desestimar la excepción a l e g a d a 
con a r r e g l o al a r t . 149 de la Ley a l o 
s a i.< por el soldado del s e g u n d o r e g i 
mien to montado de Ar t i l le r ía , al is tado 
p 'T e! dis t r i to de la Inc lusa y sor teado 
para el reemplazo de 1892, Lucio V a 
que ro Manr ique , por no s e r o c a s i o n a 
da en la forma exigida p< r̂ aquel p r e 
cepto , toda vez q u e dos h e r m a n o s de 
dicho mozo han con t ra ído mat r imonio 
con fechas pos te r io res al i n g r e s o en 
caja y sorteo del mismo 

Desest imar i g n a l m e n l e la e x c e p 
ción a l e g a d a con a r r e g l o al a r t 149 de 
la Ley por el soldado del r e g i m i e n t o 
Cazadores de María Cr is t ina , n ú m . 27, 
Ensebio Alvares Pé rez , so r teado para 
el reemplazo de 1892 v al is tado en ni 
pueblo de Campo Real , po rque su h e r 
mano Vic tor iano, contra jo ma t r imon io 
en Marzo del año ú l t imo. 

Dado c u e n t a del e x p e d i e n t e de e x 
cepción a l egada con a r r e g l o al a r t í c u 
lo 149 de la Ley por el soldado del r e 
g imien to Infauter ía de Cuenca , n ú r n e -
ro 27, Isidoro J iménez Sa ine ro , so r t ea 
do para el ú l t imo reemplazo y a l i s tado 
para el de 1895 por el A y u n t a m i e n t o 
de P in to , q u e d ó c o m p r o b a d a por c e r -
tiíicacióu facul ta t iva , la imposibi l idad 
del pad re para ded icarse al t rabajo, 
acordándose devo lve r el exped i en t e a l 
Jefe del ci tado Cuei|>o para q u e se 
comple te su documentac ión y amp l í e 
la información de pobreza, conforme á 
los a r t ícu los 62 y 6 3 del R e g l a m e n t o 
v i g e n t e . 

S e g u i d a m e n t e se adoptaron los 
acue rdos s igu i en t e s : 

Evacua r el informe q u e rec lama la 
Seccióu de Gobernac ión y Fomeuto 
del Consejo de Hitado por a u c o m u u i -
cación fecha 27 del p róx imo pasado 
Diciembre, con respecto á la in s t anc ia 
d i r ig ida al Excmo Sr. Ministro de la 
G u e r r a , por Benita F e r n á n d e z , m a d r e 
del soldado Andrés Alouso, so r t eado 
en el úl t imo reemplazo , p roceden te 
leí a l i s tamien to de 1895 por el d i s t r i 

t o de la lucí usa, e n solicitud de excep
ción del servic io mi l i t a r eu favur del 
mismo. 

E l eva r a l Excmo Sr. Minis t ro de 
la G u e r r a , con el opor tuuo informe 
q u e p recep túa el a r t . 176 de la ley de 
Rec lu t amien to v i g e n t e , la ins tanc ia 
promovida por 1). Jo rgp Casadesús , en 
solicitud do q u e le :>eau devue l t a s las 
1 500 pese tas cons igna Jas por la r e 
dención del se rv ic io mi l i ta r act ivo fio 
su hijo J o s é Casadesú» Castei is , so r 
teado eu el d is t r i to del Congreso , p a r a 
el ul t imo reemplazo , q u e ha fallecido. 

Informar al Excmo. Sr . Capi tán 
g e n e r a l de es te dis t r i to evacuando el 
que rec lama el Ministerio de la Gne-
r r a , respec to á la s i tuación q n e c o r r e s 
ponde al mozo Faus to G r e g o r i o Ju l i án 
Mera, sor teado en Bara jas p a r a el úl
t imo reemplazo . 

E v a c u a r el n u e v o i u f o r r a e r e c l a m a 
do |>or el Minister io d e la G u e r r a , res 
pecto al soldado P e d r o Car ¡nona de la 
Costa, so r t eaco en el dis t r i to de la L a 
tina para el úl t imo r eemplazo y p r o * 
c e d e u t e d e l a l i s tamien to de 1W.¡ , que 
fué dec la rado soldado eu la revis ión 
a n t e r i o r y no rec lamó c o n t r a es te fallo 
e n el plazo y forma q u e la Ley d e t e r 
mina . 

Info rn>ar a l Excmo. S r . Capi tán 
gene ra l de este d is t r i to , con tes tando 

i su ce municac ión fecha 13 del co-
r r i e n t e . manifes tando los antecedentes 
q u e c o n c u r r e n e n el soldado 
Huer ta Bilbao, so r teado para el último 

. r eemplazo , pro.-.-;- te 1- ¡al istamiento 
de 1894 y distr i to de la l .al iña, que fué 
«^clarado soldado o n I , revisión an
ter ior y confirmado es to fallo ^ r 

Reajes ó rdenes le los Ministerios de 
l:i febernación y do la G n e n 

In fo rmar á dicha A u t o r i d a d , con
tes tando á su comunicación de 4 del co
r r i e n t e , con respecto á la instancia 
promovida por Doña María Herreros 
(fué solicita el l i cénc iamien to del Ejérl 
cito de la Isla de Cuba , de su hijo 
Franc isco García H e r r e r o s , por haber 
cumpl ido ya los c u a t r o años del servi
cio act ivo. 

l u fo rmar a l Excmo. Sr . Goberna
dor de la p rov inc ia , contes tando á g'i 
comunicac ión fecha 1* d^l c o r r i g e 
qne o» d e b e s e r atetí l ida la reclama
ción que ha promovido la madre del 
Soldado Franc i sco Lillo Simón, sortea
do para el ú l t imo reemplazo por el 
d is t r i to de la La t ina , p roceden te del 
a l i s t amien to de 189(5 y dec la rado sol
dado e n revis ión an t e r io r por resu l ta r 
ú t i ' , ap l icándole la pena l idad del a r 
t ículo 31 de te Ley con que fué in
cluido en el a l i s t amien to 

Manifestar al Excmo. Sr . Capitán 
G e n e r a l de es to di8ti i to , contes tando á 
su comunicac ión fecha 7 del corr iente , 
q u e la competenc ia promovida » nlre 
es ta Comisión y la de Valladoli 1, res
pecto al mejor d e r e c h o á la inclusión 
en el a l i s t amien to para el último 
r eemplazo del mozo Manuel Navarro 
Martin, no ha sido a u n resue l ta por la 
Super io r idad , á la cual s e e l evó -.-por-
t u n a m e n t e el e x p e d i e n t o 

Manifestar al Alcalde* de Heríale-
za, para q u e á su vez se s i rva tintin
ea r al i n t e r e s a d o , q u e la excepción 
a legada i favvr del soldado Francisco, 
Ta r ín Niella so r t eado pa ra el reera-» 
plazo de 1894, debe s e r t r a m i t a d a rx>r 
el Jefe del Cuerpo eu q u e p res le sus 
se rv ic ios conforme á lo q u e precep
túa el a r t . 149 de la ley v igeu te d e 
R e c l u t a m i e n t o . 

R e l e v a r de la penal idad del a r t . 31 
de la Ley , con q u e han sido incluidos 
en el a l i s tamien to para el ac tua l reem
plazo en !os dis t r i tos d* la Audiencia 
y Hospicio, los mozoj Pablo F e r u á n -
lez León y Celedonio Gar r ido Rodri -
u riu/., por r e s u l t a r q u e d ichos indiv i 
duos s e ha l lan p res tando sus servicios 
como vo lun ta r ios : el p r ime ro , en 1» 
Academia de Art i l le r ía , y el segundo, 
en el p r i m e r Terc io de la Ouar i ü c i 
vil. 

Manifes tar a! Alcalde do Villa del 
P r a d o , con tes tando á la consu l ta que 
t u c t pac su comunicac ión fecha 12 del 
c o r r i e n t e , q u e las d i l i g e m i a s para jus
tificar en rev is ióu l a sexcepc iones , han 
de p rac t i ca r se , g u a r d á n d o s e los requi
sitos es tab lec idos para e l reemplazo 
c o r r i e n t e , conforme e x p r e s a el a r t . 100 
de la i e y . 

Manifestar al Alcalde de Valdema-
queda , contes tando á su comunicación 
de l o del c o r r i o n t e , q u e ««i como ex 
presa , la excepc ión que venía disfru
tando el mozo del reemplazo de 139^» 
De- 'gracias H< r r a n z Sáuchez , ha c e 
sado por h a b e r cumpl í I j s u he rmano 
del mismo la edad de diez y s ie te alHHb 
deberá h a c e r l o c o n s t a r e l Á y u n t a m i * 0 " 
to en el ac t a c o r r e s p o n d i e n t e de la se-
sióu en q u e se dec la re á aqué l soldado, 
y caso do pro tes ta , some te r el expe
diento al fallo de esta Comisión. 

Hacer cons tar en acta que el 
F ranc i sco Meudez Sáez , n ú m . \ó 
distr i to de B u e n a v i s t a . q u e fué exclm' 
do to ta lmeute de l servic io m i l i t a n * * 
h a b e r r e su l t ado inúti l en sesión ¿ e 
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Ha>o de 1390, pe r t enece al 
J!\etfo d e l r w m P I P Z 0 ^el misr 
. ut> al d e 1 8 8 8 , c o m d ° ° r e r r o r m a t e -

apareo© cons ignado al folio 4 0 3 
u libro de ac tas d e la Comisión p r o -
norial de 1885 á 1889. 

por úl t imo, se acordó coa tes t a r á 
I, ..omnnicación del Kxcmo. S i . P r é 
ndente de la Diputación provincial , r e -
fjatfaiJ'dó l o sd3tr . sque so cons ideren 
necesarios á la formación del presu
puesto adicional al o r d i n a r i o vigentt-, 
\w esta Comisión estima opor tuno $e 
consi'joe en d icho p resupues to la c a n -
l;,;aw <:e r> 000 pese tas con des t ino a l 
«bono de houura ios de r e c o o o c i m i e n -

. facultativos por h a b e r ascendido 
este gasto por vir tud de la re forma de 
| Leí á 12 ooo pesetas, y para gas tos 
que puedan originarse en las ope ra 
ción"* la caüt idad d* 2 ñOO pese tas . 
. 8o l evantó la sesión. —Fl P r e s i 

dente. Alvaro de B l a s — E l S e c r e t a 
rio, Camilo P»7zi . 

Delegasiic t Hacienda 
U •* p r o r i n c l a de JVIadriá 

El día 11 del mes actual, de once de 
la mañana A dos de la tarde, dará prin
cipie e! pago de Cargas de Justicia co 
rre*pondicnro al mee de Enero último, 
para los individuos que tienen consigna
dos »us haberes en la Depositaría Paga
duría de esta provincia, y continuará á 
las mismas horas en los dias 12, 14 y 1f> 
«fruientes, en quequodarádcün'divamen-
te oerrado. 

Madrid U de Febrero de 1898.=El De
legado de Hacienda, Ernesto de Boneta. 

t t ( I — Í - -f ni 
üabiendo tomado posesión D. Gonza

lo Sanz y Vera, del cargo de Recauda
dor de contribuciones de la Zona de To 
rrelaguna, por haber sido declarado ce
sante el que la venia desempeflando, Don 
Feliciano Vera, se hace saber por medio 
del presente anuncio, para el debido co
nocimiento de las Autoridades y contri
buyentes del *-xprc»ado partido, tenien
do su residencia oticial, en Torrelaguna, 
calle Mayor, núui. 24. 

Madrid t i de Febrero de lfcrK. = El 
DelegadodeHacirmda. Ernestode Boneta. 

T s s c r : : : : : \ i ¿ r ¿ i i 
¡m e j e v í r e l a c e ^Cadria 

Agencia ejecutiva üe Hac snda íe Madrid 
2 . a Zona 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu 
tivo por débitos á la Hacienda de Irfko 
gunda Zona de esta capital. 

Haso saber: Que por provincia fecha 
11 del actual, dictada por ral en el ex 
pediente de apremio que se instruye con
tra D, Ángel Luque, por débitos A la Ha
cienda de la contribuoión industrial del j d r A ] n g a r C J J M l o | 1 R l á t , e g t a A í ? e n c i í l f c a . 
segundo trimestre del actual ano econó- r u e del Mesón.de Paredes-, núm. IHaegun-
mico; ha sido decretada la venta -n pu ; ^ d o derecha, el día 25 del actual, A lasou^e 

Una vitrina de;dos cuerpos, madera 
de nogal y roble, con cuatro puertas, y 
entrepaños de cristal, con trasera de es
pejo. 

Otra de un euerpo. madera de pino 
pintado color caoba, con dos puertas, <n-
trepafio de cristal y oristal en los costa 
dos. 

Un espejo marco de no^al, como de 
dos metros v medio de alto por uno de 
ancho. 

Fna mesa mostrador de pino, pintada 
eolor caoba, con chambrana, de nn me-

| tro 80 centímetros de larga, con cubierta 
j de bayeta encarnada; tasados en la can

tidad de 280 pesetas y cuyo remate teu-

blica subasta, de vjirios bienes muebles 
embargados, tasados en la cantidad de, 

; 170 pesetas, y cuyo remate tendrA lugar 

de su mañana, admitiéndose posturas 
que cubran los dos tercios do la tasación: 

! adviniendo que para tomar parte en la 
en el local de esta Agencia, calle del Me- ¡ 9 u b a M a , 1 H i , 1 , l depositarse en la mesa 
_í_ J _ r, . - o I _ J It son de Paredes, núm. 13, segundo dere 
cha, el dia 28 del actual, A las diez de -u 
mañana, admitiéndose posturas que cu-

, bran los dos tercios de la tasación; ad
virtiéndose que para tomar parte en la 

i subasta habrá de depositarse en la mesa 
dé esta Agencia el 10 por 100 de la tasa
ción. 

Los efectos embarcados «e hallan de
positados en la calle de Zorrilla, núm. 4 
duplicado, principal. 

Lo que se annncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 12 de Febrero de 1S9K.=EI 
Agente ejecutivo. Ignacio del Castillo. 

D. Ignacio del Castillo, Accnte ejecu
tivo por débitos h la Hacienda de la se 
/und.i Zona de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia fe
cha 11 del actual, dictada por mi en el 
expediente de apremio que me hallo 
instruyendo contra D. Manuel Martínez 
Castilla, por débitos A la Hacienda de la 
contribución industrial del segundo tri
mestre del actual ano ecocómico de 18H7 
A U8, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de los bienes siguientes: 

deU Agencia el 10 por 100 de la tasación. 
Lo* efectos embargados se hallan de

positados en la calle de AlealA. núm. 18, 
papeleri.i 

Lo que se anuncia .ii público convo
cando licitadores. 

Madrid 12 de Febrero de 18DH =E1 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

• 
1). Iirnacio del Castillo. Agente ejecu

tivo por débitos a la Hacienda de la se-
gunda Zona de esta capital. 

H:i«ro saber: '^ue por providencia f-*-
cha 11 del actual, dictada por mi en el 
expediente de apremio que me hallo ins
truyendo contra D. Francisco Gamboa, 
por dóh¡'«»s á !n n u-iend.i >b* la contribu-

ición industrial del segundo trimestre del 
actual año económico de 185.17 A 98, ha 
sido decretada la venta en pública subas 

, ta de los bienes siguientes: 

Un armario de luna, sencillo, chapea
do de nogal, eon columnas y cajón en la 
parte inferior. 

Una mesa madera de pino, con table
ro de nogal, de un metro 50 oeutimetros 
de larjío, por 78 de ancho. 

Dos mecedoras, madera curvad* <r 
asientos y respáfcfos Üe rejilla, una de 
ellas rota una volandera. 

Seis sillas, made'rfrfle nüso, imirac;.ón 
nogal, con asientos.de rejilla. 

Una lAmpara colgante forma de lira, 
para petróleo, foco grande, con pantalla 
de porcelana. 

Dos perchas de viaje, imitación caña» 
con lo colgaderos, cada una, tasados en 
la cantidad de 124 pesetas 50 ceníímos. 
y chyo remate t^n.lr.l lugar eñ el JOCJÜ 

de esta Agennia, calle doi Mesón de Pa
redes, núm 13, segundo dereehv el día 
25 del actual. ¡\ las nuevo y media de 
mañana, admitiéndose posturas que cu
bran los dos tercios de la UMáCfon: ad> 
v:rtiendo que para tomar par'- • -\i 
basta hdbrA de depositarse previamente 
el 10 por 100 de su tasación. 

Los efectos embargados se hai'an.de,-., 
positados en la calle del.Cabañero de> 
(iracia, números 3<J y ¡V2, prineipaL de
recha. 

Lo que ae anuncia al público i-onvo-
<• m<lo licitarlo] 

Madrid 12 de Febrero'de 18P8. = E1 
Ag'-nte ejecutivo, Ignacio del Casti lo. 

-;r. ictración ds K: : i s c¿a 
de la provincia de Jilicrid 

Negociado dt Monopolios 
La Junta Administrativa, en seiión 

del 27 del Enero próximo pasado, y e n loí' 
expedientes por contrabando de tabacos 
incoados contra D. Ramón Montalvo. Don 
Santiago Ten Rey, D. Manuel Marouno y 
D. Secundino Fernandez, acorrió el comi
so del tabaco aprehendido, y que los refe
rí do> señores im han incurrido en p^na 
personal, lo que se les comunica 'pVf el 
presente para su conocimiento. 

Madrid 12 de Febrero de 18W.= HI 
Administrador de Hacienda, Ajuqn.o 
Alvarez. 
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124 
(tt 
lü»; 
127 
12S 
129 
tao 
IBI 
132 
laa 
184 
L86 
!36 
137 
Ut8 
l:« 
140 
141 
142 
143 
144 
146 
146 
147 

D. CrJApnlo del Valle. 
Victoriano Rivero 

El misino 
Al -Anastaáio Lopes D o m i o g a e z . . . . 

Zacarías Martinez 
Casia.no Gnijarro. 
Lorenzo Blasoo 
Ambrosio <'ándelo* -
Juan Martinez Pérez 
Francisco Melles Martínez 
Jali&n Gonzales Lozano 
Ja! ion Parro Merino -
^ebaítian Garelo.. • . 
''orbiniaLO Hernández 

£1 m ¡ - .' • 
amen Gómez Jiménez 

El 
miftno • ••• • 

Kl miamo 
D. Ezeqoiei Peroáodez Mayoral 

Julián Parro Alonso 
Juan José García Martínez 
Julián de la Hoz Prados 

til mismo 
El mismo.. 
O . Juan .Toeé García Martínez 

Segundo irimt*tre de 1HU7 —Apremio* expedido* por plazos de bienes nacionaiee expedido* por 

VECINDAD 

I'rbona. 
•a4 Kti»ttca. 

Colmenar Viejo 
Manzanarta el Peal— 
Ídem 
Alameda del Fresno.. . . 
Galapagar 
Manzanares ei R e a ! . . . 
Madrid 
El Molar 
Cadalso de los Vidrio».. 
Cereedilla.. . . 
Villamoutilia 
Cenicíeuto-
Gundf»lix . . 
G e u f e I 
ídem • • 
Ceniciento*. * 
Ídem 
ídem vrsJ .;iXUtwU»vl| 
Collado Villalba. . . 
Gen -.cientos 
í d e m . . . 
ídem 
H e m . . . 
ídem 
ídem. . 

Crbana. 

> 

.... 

•:Ú èllA* 
:. .-i 

Clero. . 
> 

> 
yropi os 

i. , •< 
» 

> 

Clero. , 
> 
> 

Prop.os 

i E 

1.4W» 
1 Óí'l 

AH 

i2 peo 

12 7bo 

12.MKI 
:•_>.!'-: 

1 51 ñ 
1.54H| 

i:< ¿06¡ 
1X.0«>7 
13.0ÙKÌ 

|i 12.842] 
1 IH.tíW 

18 (»15 
12 9tíl 
12 »90 
12.992 
12 99ó 

TßHMlNr 

e o q u e r i d i c a 

Colmenar Viejo 
Mnsanaresel Real. 
Ídem 
A l d e a dei Fresno 
Galapagar . . . 
Manzanares el Real 
Aldea del Fresno. 
El Molar . . -
Cadalso de !o* Vidrios 
El Boolo . . . 
VillamauüUa, 
Ceniciento* 
Goadallx. . 
Torrejón de lo C o l z o i o . . . 
ídem 
Cenicientos 
ídem 
ídem *• 
Collodo Villalba 
Cenicientos 
Ídem 
Mem. . 
I d e m . . . 
Idem. . 
I d e m . . 

FBCHA 

üe |o» »enamientot ! 
O, 
ó.» 

tí.* 
b.° 
6.» 
4 . Q 

!!• 
2." 
4> 
4.° 
:i° 
5.° 
ò.r 
i 0 

I 
4.° 
4.° 
4.° 
4 . u 

4 . a 

4 . ' 
4 . ' 
4 / 

l» 1 f i- ' 
t2 0cT-ibre IK>7 . . 660 2XJ1 
2<) id id 542 20 
Ídem.. 110 20 

120 :«<> d. id 
110 20 
120 

H id. ;d- H21 50 
K(lO 17 id. i d . . . 
H21 50 
K(lO 

21 Sd. id -*r7 «0 
2«; id. »d 41t» 
89 lí. »d 
ti :i. i d . . . . 

60 89 lí. »d 
ti :i. i d . . . . «no 
19 >d. id 85 
16Noviembre.. . 75 1 
2<»íd. id 112 40 
17 id. id 
17 id. id 
27 Diciembre 
ídem 
26 id 
Idtm 
24 id , 
24 Octubre.. 
10 id . . ; 
ídem.. 
ídem 
24 id ... 

MPUHTEJ 

Piti. Oí m DEL mam 

16 Diciembre. 

¿•¿: 20 
«i7 

200 . 
140 
2(H) 

92 
244 
256 
268 
265 

"al 

21 E n O r o d e ^ 

• 
»!lf «i *H 
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ayuntamientos 

Madrid 

Secretaria 

La Jauta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales ei dia 17 del actual, n las tres 
de la tarde, para ocuparse de los asun
tos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento dispo -
niendo la aprobación ¿de los pliegos de 
condiciones para contratar por subasta 
la ooostrucción y conservación de pavi
mentos de asfalto en varias calles de es
ta capital. 

Otro concediendo jubilación á una 
Maestra de las Escuelas municipales. 

Lo qne se auanoia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo a los artículos 104 y 
lfO de la ley Municipal. 

Madrid 15 de Febrero de 1S98.=E1 
Secretario, Francisco Ruano 

Negociado 3.* 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo :>.H de las Ordenanzas munici 
pales de esta Villa, se anuncia al público 
que D. Alberto Clarke, en nombre de la 
Compaflía Inglesa de electricidad, pro-
ycoU instalar una nueva máquina de va 
por de 282 caballos de fuerza con desti 
no a la producción de corriente eléctrica, 
en la fabrica establecida eil la oalle del 
Bmpeoinado. 

Lat> personas que se consideren per
judicabas por esta nueva instalación, ex
pondrán por escrito ante la Alcaldía Pre
sidencia, durante el término de quince 
días, á oontar desde el de la fecha de pu
blicación -iel presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid !• de Febrero de 1898. = E l Se
cretario, Francisco Ruano. 

Guadalix 

No habiendo asistido el mozo Demetrio 
Domingo del Pozo que nació en esta villa 
el 12 de Diciembre de 187U al acto de la 
rootificaoión del alistamiento de este pue
blo, é ignorándose su paradero así ooino 
el de sus padres sin que á pesar de las 
gestione» practicadas se haya podido ob
tener resultado alguno, se le cita por me
dio del presente para que conourra á esta 
sala consistorial el dia 12 del aoiuul, 4 las 
diez de su mañana, pues de no verificar
lo, se acordara su exclusión por analogía 
* lo prevenido en la regla 4.* del art hh 
de la Ley 

Guadaiix 4 de Febrera de 1898 = EI 
Alcalde. Tomás 01! . 

BfóstoLaa 

Fijadas por ¿ate Ayuntamiento defi
nitivamente las cuentas municipales de 
1896 ;« :>7, están de manifiesto, con su» 
justificantes en la Secretaria, por término 
de quince días, para que examinadas se 
presenten !us observaciones que proce
dan. 

Montóle* 7 de Febrero de lí&H. = 
El Aloalde Agustín Lorenzo 

Villa del Prado 
Se hallan expuestas al público en ia 

Seoretarla'del Ayuntamiento de esta villa, 
por término de quince días, las cuentas 
municipales del ejercicio de 1896 á -97des 
pues de haber sido aprobadas definitiva
mente por ta Corporación con - ñn de 

que las examinen los que tuviesen á bien 
y produzcan las reclamaciones que con
sideren oportunas. 

Villa del Prado l.» de Febrero do 
1898.= Joaquín Requtlón. 

Providencias judiciales 
Jomados de primera instancia 

CONGRESO 

En virrud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dicta
da en 4 del actual, en el sumario que 
se instruye sobre hurto de ropas A Concep
ción Mondejar, se cita a Leonor Abadía 
GolRt, de veinte afiosdeedad, soltera que 
decía habitar en la oalle de San José,nú
meros 10 y 12, bajo, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas 
taños, dentro del término de oinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódioos, 
con objeto de ampliar su declaración; ba 
jo apercibimiento de ser deolarada incur-
sa en la multa de 15 pesetas con que se 
la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á 6n de obligarla 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrii ó de Febrero 1898. = V . # B.«= 
Aguilera Meléndez.=Bl Escribana, Li
cenciado, Manuel Reyes. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de L i e n , Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu 
sa d> esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en el juicio ejecutivo <]ue 
sigue Doña Elvira Tonand y Luard, con
tra D. Blas López y Pablo, se anunoia la 
venta en pública subasta de una casa 
sita en esta capital, Rivera de Curtido
res, núm. 13, duplicado, con vuelta á la 
calle de San Cayetano, por la que está 
señalado con el 8, que tiene de superficie 
5.140 pies y un cuarto de otro, cuadrados, 
y tía sido tusada en la cantidad de ciento 
veint iocho mil quinientas seis pesetas, 
con vetntioinco céntimos. 

El acto del remate tendrá lugar en ia 
Audiencia de este Juzgado, el dia lo* de 
Marzo próximo, a la una y media de la 
tarde; previniéndole que no se admitirán 
posturas que « o cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate podrá 
hacerse á calidad de cederle á un terce 
ro; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa 
mente n la mesa del Juzgado, el 10 por 
lüü efectivo del valor de la finca, !o cual 
se devolverá terminado el acto, excepte 
lo que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito á los fines que 
prescribe la Ley, y que los titules de pro-
piedud están de manifiesto en !a Escriba 
nía, para que puedan examinarse; pre
viniendo á los Imitadores que deberán 
conformarse con aquéllo-; y uo tendrán 
derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1898- = L u i s Rodríguez de Llera. =Ante 
mí, Juan Marios. 52-

Juzg&dos municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan'Úessy Martes, Juez mu ni oi pal del 

distrito de ia Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Jacinto de la 
Vega Díaz, cuyas demás circunstancias y 
aotualparaderoseignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado, á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas;bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero 1898.=V.° B . # = 
J. Dessy Manos = E l Secretario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr Don 
Juan Dessy Marios, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Antonia y Elvira 
Tejera Fernández, ouyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día compa 
rezca en dioho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero 1898. = V. # B.° = 
J. Dessy Manos. = E I Secretario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Manos, Juezmunioipai del dis 
trito de IIÍ Audiencia de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza á Justo López Al
calde, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para que en tér
mino de segundo día comparezca en di -
cho Juzgado, á celebrar juicio de faltas; 
bajojapercibi miento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Febrero 1898. = V.° B. # = 
J.Dessy MaÁOS =E1 Secretario Mariano 
Ordáx. 

MINISTERIO OE GRACIA Y JUSTICIA 

Sección 3.*—Negociado í.° 

l lmo.Sr.: Justificadoslosextremo» ne
cesarios para estimar fundada la instan
cia que ha elevado á este Ministerio Do-
fia Ana Loresecha y Salazar, en solicitud 
de que se rehabilite á su favor el titulo 
de Marquea de Casa-Madrid, de Real or
den y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el an . l . # d e l Real decreto de 14 de No
viembre de 1885, remito A U. I. el adjun
to expediente á nn de que por el Juzgado 
á que corresponda se practique la infor
mación prevenida eu el art. &.*del men
cionado Real decreto. Dios guarde áU. I. 
muchos afios.—Madrid 11 de Febrero de 
!898.=GB0iZABD. = Sr. Presidente de la 
Audiencia de Madrid. = El|Sab3ecret»rio, 
Benayas. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

El dia 25 del presente mes, á las tres 
de la tarde, tendrá lugar la subasta del 
sobrante de las comidas de las Acogida» 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer 
cedes, con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Inter
vención de dicho Establecimiento pro
vincial. 

Madrid 16 de Febrero -le 1898. =E1 
Director, Ramón Rodríguez Aran. 

P. 

Comisaria da guaira da Viuáivaro 

Se necesitan para el consumo de esta 
factoría de Subsistencias, los articulas si
guientes; 

Harina , sal , lefia, cebada y p a j a 

Las personas que deseen enajena 
{rano d e los artículos de que g e t r * * 
presentarán sus proposiciones á | & * <j ' 
y media de la maflana del dia 2« del ^ 
tual , en la Comisaria Intervención ib» ¿ { 

eha Factor ía , acompafiando muestras H, 
los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él u 
gitimaraente representados. 

Las personas á quienes puedan aojo, 
dicarse los remates, caso de haber p P o , 
posiciones aceptables, les serán comnni. 
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de Jog 
oatorce dias siguientes. 

Vioál varo 8 de Febrero de 1898.=sEj 
Comisario de guerra, Carlos M. de K r¡. 
drich 

Siendo necesario adquirir aceite, p«. 
tróleo carbón, vejeta! y esparto para e| 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber que el con
curso para ello tendrá lugar el día y hori 
siguiente. 

El dia >$ del actual a las diez y me
dia de la mafiana. 

El aceite será de oliva, de buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla algvni 
y bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro de 0*80* 
de densidad, hade hervir hacia los 150*y 
no ha de inflamarse mas allá de los 40, 
debiendo tener el li'ro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio para no producir hidrocarburo ni 
quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad, decanutillo.bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ninguna materia ex-
trafia, y sin más cantidad de cisco que 
el 3 por 100 del total peso que se recibí; 
se cribará si fuera preciso. 

El esparto ha de ser preoiaameut<* 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por es
unto, y se presentarán muestras del ar
ticulo. 

Vicálvaro 8 do Febrero de 
Comisario de guerra Interventor, Car
los M de Fridrich. 

BANCO OE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado elextraoto de 
un residuo de á 400 reales de la oíase de 
libre lisposioión, expedido per el Banco 
Español de San Fernando, á favor de Don 
José Cáceres, se anuncia al público p° r 

primera vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar d'-ísde I» 
tuserción de este anuncio en los periódi-
eos oficiales Gaceta de Madrid y BOL»" 

Tíh O F I C I A L de esta provincia, según de
termina el art. del Reglamento vig«B 

te de este Banco; adviniendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación A c 

tercero, se expedirá el correspondien^ 
duplicado de dicho extracto anulando e 
primitivo y quedando el Banco exento 
toda responsabilidad. „ 

Madrid 8 de Febrero de 1898.*®'.. 
cesecretario, Gabriel Miranda. 
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